
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUÉ – 
TOLIMA. 

 

  JMAC 
 

Ibagué - Tolima, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicación : 73001-40-03-001-2022-00623-00 

Clase de proceso : Solicitud de entrega y aprehensión de garantía 

mobiliaria. 

Demandante : Moviaval S.A.S. 

Demandado : Tifany Chirley Lozano Rubio. 

 

Examinada la solicitud allegada por el apoderado del demandante, se 

le indica que, según informe presentado por la Policía Nacional el 17 de abril 

de 2023, el vehículo de placas THZ 49F fue aprehendido el 15 de abril de 

2023, y, dejado bajo custodia del parqueadero “La 69 de la Coor” ubicado en 

la transversal 1 A Sur No. 58-02 Zona Industrial El Papayo frente a Alma 

Café-Ibagué. 

 

De otro lado, encontrando procedente la solicitud de levantamiento de 

la orden de aprehensión, el despacho ordenará que por secretaría se expidan 

los respectivos oficios comunicando la cancelación solicitada. 

 

PREVÉNGASE a la parte actora que es de su exclusiva 

responsabilidad el trámite de entrega del automotor. A esta justicia no 

le compete ordenarle al parqueadero la entrega del vehículo a cualquiera de 

los aquí intervinientes. Nótese, el presente asunto es de carácter especial, 

por cuanto, sólo le es dable a este despacho pronunciarse frente a la orden 

de aprehensión solicitada y a su eventual levantamiento. 

 

Por lo anterior, el acreedor Moviaval S.A.S. debe informarle al 

parqueadero a quién deberá realizar la entrega del vehículo aprehendido. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Ibagué 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el levantamiento de la orden de aprehensión 

del vehículo de placas THZ49F, marca TVS, línea Stryker 125 NG, modelo 

2022. Por Secretaría ofíciese a las autoridades competentes. 

 

SEGUNDO: Advertir a Moviaval S.A. que es su responsabilidad 

informar al parqueadero “La 69 de la Coor” que haga la entrega del bien a 

orden de Tifany Chirley Lozano Rubio, en caso de que el acreedor lo 

considere procedente. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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